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de las mismas, contados u pardr de la fecha de ptlbJicación
en el ~Boletin Oficial del Estado'" al:: la presente roso!ución

Lo que comunico a V. L
Oíos guarde a V _ I.
Madrid, 11 de enero de 1973

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrurios<

ORDEN de 11 de enero de 1973 por laque se con
ceden diversos beneficios de Red Frigorífir;:a N~

cional a la instalación frigonfica rural de don An
tonio Herrera Rubio, er. Dalias (AlmeriuJ.

I1mo< Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por dOn Ant01'lío
Herrera Rubio para construir una instalación frigorífica rural
de la barriada de Celín, de Dalías tAImería). acogiéndose a· de
terminados beneficios de los previstos en· el II Plan de Red
Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, previo informe favorable d.e la Ponencia Per
manente de Trabajo del Consejo Nacional del Fria, ha tenido a
bien disponer:

1. Declarar la instalación frigorifica rural de referencia in
cluída en el grupo 1.0, Frigoríficos de PrOd1.1Cción, apartado e),
Hortofrutícolas, del Decreto 2419/1968, de 20 de septiembre, por
cumplir las condiciones exigidas en el. mismo.

2. Otorgar los beneficios solicitados; previstos en el articu
lo 5." del mencionado Decreto, excepto el de expropiación for
zosa, el de libertad de amortización durante el primer quinque
nio, el de reducción de la cuota de .licencia fís<:al, el de reduc
ción del impuesto sobre las rentas del capital y el de reduc
ción de derechos arancelarios, por no haber sido salid tados.

3. Aprobar el proyecto presentado de la instalación conl1n
presupuesto reducido, a efectos oe concesión de ayudaoficü:ü,de
841.500 pesetas.

4. Conceder unos plazos de dos meses para la iniciación de
las obras e instalaciones y de seís meses para la finalización
de las mísmas, contados a partir de la fecha de publícación
en el "Boletín Oficial del Estado.. de la presente resolt:ción.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 11 de enero de 1973.

ALLENDE YGARCIAeBAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 11 de enero de .1973 por fu que se con
ceden di/versos beneficios ele Red Frigorifi-:a Na
cional a le. instalación frigorífica rural de don José
Palmero Fomieles, en Dalias (Almer:ia).,

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General sobre petición formulada por don José Palmero For~
nieles para construir una instalación frigorífica. rUral en finca de
su propiedad, sit1.18da en el término municipal de D;:J,lías (Alme
ría), acogiéndose a determinados bepefidos de los previstos en
el II Plan de Red Frigorífica NaCional,

Este Ministerio, prevío informe favorable de la Ponencía Per
manente de Trabajo del Consejo Nacional del Frío, ha tenido a
bien disponer:

1. Declarar la instalación frigorífica rural de referencia
incluida en el grupo 1.", Frigorificos de Producción, apartado el,
Hortofrutícolas, del Decreto 2419/1968, de 20 de septiembre, por
cumplir las condiciones exigidas en el mismo. '

2. Otorgar los beneficios saUcHados. previstos en elar
tícu!o S." del mencionado Decreto, excepto el de expropiación
forzo'Su, el de libertad de amortización durante el primer quin
quenio, el de reducción de la cutlt,a d<- licencia fiscal, el de
reducción del impuesto sobre las rentas del capital y el de
rc-ducnónde derechos arancelarios, por no haber sido solici"
tados.

3. Aprobar el proyecto presentado de la instalacÍ(m con un
presupuesto de 2.634.087 pesetas.

4. Conceder unos plazos de dos meses para la iniciación de
las obras e instalaciones y do seis meses para la finalización
de las mismas, contados a partir de la fecha de publicación
en el "Boletín Ondal del Estado~ de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. L
Madrid, 11 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA"BAXTER

Ilmo. Sr. Direct.or general de Industrias y Merc;auQs en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 11 de enero de 1973 por la que se deja
sin decto la de .13 de octubre de 1970 por la Q.ue
se concedieron los benelicios de interés preferente
a ia Coope:''lilva Agrícola de Cosecheros de Na
ran¡fI, para la instalación de un centro de rnani
patadón de productos hortofruticolas en Viltarreal
(Castellón) .

Ilmo. Sr.· De conformidad con la propuesta el('vada por esa
Dirección General, reiativa a la concesión de prÓlTog::t de los
pIULaS seiialados a la Cooperabva Agricola de Cosecheros d0
Naranja, para .la instalación en Villarrcal (Caste!IonJ de ua
centro de manipulación de productos hortofrutícolas, este Mi
nisterio hu tenido a bien dispnn('(:

Uno.-Desestimar la petición de prórroga, formulada con fe
cha 11 de octubre de 1972, en nombre de dicha Cooperativa
Agrícola de Cosechero~ de Naranja, por no haber sido pre·
sentada antes de caducar los plazos de rerel'encía.

Dos.-Dejar sin efecto la Ol'den de este Ministtcrio de fecha
13 de octubre de 1970 ("Boletin OHcJal del Estado» de 10 de
noviembre de 1970), por la que se concedieron a esta Coope
rativa los beneficios del Decreto 2856/19134, de 11 de septiembre,
sobre sectores industria!_es agrarios de interés preferente, para
la instalación de un centro de manipulación de productos horto
fruticoIas en VHlancal (CustellÓnJ. por no haberse cumplido las
condiciones establecidas en la misma, dentro de los plazos con
cedidos para ello.

Lo que comunico a V. L para su conocími('nto y efectos.
Dios guarde u V _ 1. muchos anos.
Madrid, n de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCfA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

anDEN de 11 de enero de 1973 por la que se de
clara comprendi:1a en Soctor ln::lustrial E1gra:rio de
Interés Preferente la instalCldón de la central le
chera que "Industrias Lácteas Cervem, S. A_.», tiene
adjudicada en Almería.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General dc Industrias y MercHdos en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre pcticíón formulada por la entidad «ln
dustdas Lacteas Cervera, S. A.", para acoger a los beneficios
previstos en el Decreto 2392119'12, de lB de agosto, la instala
ción de la centI'al lechera quü tiene adjudicada en el área de
suministro integrada por Almería (capital) y otras localidades
de la provincia, y de acuerdo con lo dispuesto en la l.ey 152/
1963. de 2 de diciembre, sobre Industrias de InterBs Preferente,

Este Ministerio ha resuelto,

Vno.-Declarar la instalación de la central lechera que la En
tidad ~lndustrias Lácteas Cervera, S. A.», tiene adíudicada para
concurrir con leche higienizada al abastecimiento del área de
suministro integrada por Almeria (capital) y otras localidades
de esta provincia, comprendída en el Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente e}, Centros de recogida, higienización de
la leche y fabricación de quesos, del artículo primero del De
creto 23S2/1972. de 18 de agosto, por reuní:-- las condiciones exigi
das en el mismo.

Dos,-Inc1ulr dentro del Sector de Interés Preferente la tata·
lidad de la actividad industrial q1le se propone.

Tres.-Otorgar los benefiCios se_nalados en el articulo tercero
del Decreto 239211972, de 18 de agosto, a excepción de la üxpro
piación forzosa de los terrenos, por no haber sido solicitada,en
las· cuantiasque determina el grupo A de la Orden de este Mi,
nisterio de 5 de marzo de 1965.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
de 20.81:1.378 pesetas.

Cinco.~Conceder un plazo áe tres meses, contado a partir
de la fecha de aceptación de la resolución minis{erial, para
que la citada Entidad íustifique que dispone d8 e.n capItal prop-:o
desembolsado suficiente pata cubrir como mínimo, la tercera
parte de la inversión real necesaria.

Seis.~Conceder los mismos Dlazos señalados en la Orden mi
nisle,-'ial de Agricultura de 22 de junio de 1972 pal'a el comíen
zo y terminación de las obras que, con sus ínstalaciones com
pletas, deb2nin estar terminadas antes del 30 de íunio de 1974,
según lo requerido en dicha Orden. y ajustarse al proyecto que
ha servido de base a la presente resoluLión.

Lo que comunico a V. 1. r;ara su conocimiento y efectos,
Dios gua¡-de a V. I. muchos aüus.
Madrid. 11 de enno de 1973.

ALLENDE Y GAHCTA-BAXTEH

Ilmo. Sr. Director general ele industrias y Mercados en Origen
do Productos Agrari(J~,


